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7 MAO NIII

 

En elperiodo conocido

como “guerra contra

el narco” que inició el

entonces presidente

Felipe Calderón dejó a

su paso inocentes en prisión por

varios años, incluso décadas, y qu

hoy siguen purgando sentencia
acusados de haber sido integrant

de la delincuencia organizada.

Algunos de estos hombres

y mujeres fueron presentados
ante los medios de comunica-

ción como integrantes de célu-

las criminales.

El Instituto Federal de la De-

fensoría Pública (IFDP) lleva

casos de mujeres acusadas por

delincuencia organizada en

tiempos de Felipe Calderón que
no tienen acreditada la  

 

pación en otro delito como trá-

fico de drogas o secuestro.

“Nosotros estamos buscando

dictar una sentencia absolutoria

al considerar que no se encuen-

tran reunidos todos los elemen-

tos para acreditar este delito de

delincuencia organizada porque
nosotros consideramos dentro

de esta hipótesis que no puede

subsistir un delito únicamente.

Se tiene que haber conjugado

otro previamente y no tenemos

una participación de ella en otro

Almadelito”, la

Defina González al referirse al

caso de Ana Georgina, quien

obtuvo su libertad y está en es-

pera de que un juez le dicte una

sentencia.

La defensa de Ana Georgina

espera que sea absolutoria, en

caso contrario y que el juzgador

considera que se acredita el de-

lito de delincuencia

 

ésta ya está compurgada, pues-

to que Ana Georgina se mantuvo

13 años en es

 

decir, sin recibir esta sentencia.

La abogada y defensora pú-

blica federal Alma Delia Gonzá-

lez Gómez, explica que desde

febrero pasado se involucró en

la defensa de Ana Georgina

“En febrero también de este

año le habían dictado una sen-

tencia absolutoria, entonces con

esa situación lo único ya que le

quedaba de esas dos causas so-

lamente quedaba vigente ésta

o subsistente, por lo que solici-

tamos la libertad tomando en

cuenta esta previsión que esta-
ba contenida en su auto de for-

mal prisión”, explica la abogada.
Ana fue acusada de

 

ser una supuesta contadora de

un célula criminal y el pasado 4

de noviembre obtuvo su liber-

tad, y está en el proceso de 30

días para que se dicte sentencia

por el delito de delincuencia or-

ganizada.
“El agente del ministerio pú-

blico presenta conclusiones con

esta misma hipótesis de inte-

grante de la delincuencia orga-

nizada y entonces el juez emite

un acuerdo o un auto en el que

dice que tomando en considera-

ción que la previsión contenida

para ese delito es de cuatro a

ocho (años) y con la finalidad de
no violentar

 

ordena la inmediata libertad”,

explica la litigante.
“Este caso está contenido to-

davía en instrucción, está en la

etapa en la que la defensa tiene

que presentar sus conclusiones
o dar contestación a las conclu-

siones del ministerio público y

contamos con 30 días que están

transcurriendo a partir del día 4

de noviembre de este ex-
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pone.
La abogada detalla que el de-

lito de delincuencia organizada

no está acreditado con otro de-

lito federal, en el caso de Ana

Georgina, por lo que la defensa

espera que se le dicte una sen-

tencia absolutoria.

“Aquí hay varios escenarios,

pudiera pasar que a ella le con-

denen con esta circunstancia o

 

tomando en consideración la

petición del Ministerio Público

eljuez decida condenarla, obvia-

mente no la puede condenar a

una pena mayor a la ya prevista

y la tendría que dar por compur-

gada o en su caso, que es lo que

nosotros estamos buscando,

dictar una sentencia absolutoria

al considerar que no se encuen-

tran reunidos todos los elemen-

tos para nosotros consideramos

dentro de esta hipótesis de que

no puedes subsistir un delito

únicamente, tiene que haber

conjugado otro previamente y

no tenemos una participación

de ella en diversos delitos”, ex-

plica la abogada.

“Este es un criterio que ha

emitido la Corte recientemente

antes con solo la presun-

 

ción de decir que formaba parte

de un grupo delictivo de conde-

naban, pero ahora se tiene que

establecer finalmente a qué gru-

po delictivo pertenecía y aqué

de dedicaba”, añade.

En tanto, sin recibir una sen-

tencia Ana Georgina pasó 13

años en prisión preventiva y por
ello la Defensoría Pública se está

allegando de todos estos casos

para que se les aplique senten-

cia.

“A lo mejor se escucha muy

fácil pero (fueron) 13 años en

los que no estuvo cerca de su

familia, en los que su proyecto

de vida fue cambiado totalmen-

te,su matrimonio terminado. Me

decía “mishijos, todo eso que se

perdió por una imputación de
incluso ahora

 

sus coprocesados, ella en esta

causa tiene sus coprocesados,

separamos las causas para que
ella pudiera tener una senten-

cia, porque ellos continúan ex-

hibiendo pruebas en esta parte

poder concretar medios dede

prueba y es triste esta parte en

la que dice ¿y ahora qué sigue

para mí?”, cuenta la abogada.

Además, en la historia del

encarcelamiento existen acusa-

ciones de Ana Georgina por ha-

ber obtenido su confesión con

torturas.

Apenas el 14 de enero pasado,

la Secretaría Técnica de Comba-

te a la Tortura, Tratos Crueles e

Inhumanos del IFDP, gracias a

información del Centro Prodh,

solicitó a la Fiscalía de Tortura

investigar los hechos narrados

por Ana Georgina y se demostró

que no se le practicó protocolo

de Estambul.

Un mes después, el Juzgado

de Matamoros en Tamaulipas,

le dictó sentencia absolutoria

por el delito de operaciones con

recursos de procedencia ilícita,

misma que se confirmó el 19 de

mayo de 2022.

“Nosotros estamos en espera

con una posibilidad de poder ob-

tener una sentencia absolutoria

por todas estas violaciones que
consideramos existen en la cau-

sa penal”, indicó la abogada del

Nosotros
estamos

buscando dictar
una sentencia
absolutoria al
considerar que
no se encuentran
reunidos todos
los elementos
ir lee Ele
este delito de
delincuencia
organizada
porque nosotros
consideramos
dentro de esta
hipótesis que no
puede subsistir un
delito únicamente”

Abogada del IFDP

13
años
se mantuvo en prisión

CNE

años
sería la sentencia más

grande que puede recibir,
pero ya la superó con pri-
Elo ae AUN)
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Décadadeencierro
Ana Georginapasó más
deunadécadaenprisión
acusadadedelincuencia
organizaday seperdióel
crecimientodesus hijos

9 Septiembre2009
AnaGeorginafuedetenida
a las04:00 horaspor las
ZE TeE][e

laSedena.Fueseñalada
comocontadoradeun
grupodelincuencial

14Enerode2022
La SecretaríaTécnicade

Combate a laTortura,Tratos
Crueles e Inhumanos del IFDP
solicitóa laFiscalíadeTortura
investigarlaposibletortura

19Mayode2022
UnJuzgadode Matamoros,

Tamaulipas,ledictósentencia
absolutoriaporeldelitode

operacionesconrecursosde
procedenciailícita

4 Noviembre2022
Arrancaun periodode30 días
paraquerecibaunasentencia,
deserdeclaradaculpableya
cumpliómásdesu condena,

peroladefensaesperaqueésta
seaabsolutoria

 
Ana Georgina pasó 13 años en prisión preventiva con acusaciones de delincuencia organizada, cuya pena máxima

es de ocho años.

*PeA
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